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lIiSisTEKiO DE Fomeoto.—Coífiej’íío.—Esomo. 3e 
,or: Vista la comuDioacIon del Presideute del Ayuii' 
;-.mÍsaío püpalar de cata Tilla manifeítaado qaej 
.probado por el Gobierno provisional con feolia 28 de 
.iciembre del año prdximo pasado el empréstito de 20 
llonee de francos contratado con la casa Erlanger y 

ompañia, banqueros de París, se han libado á cabo 
uantis operaciones son subsiguientes & esta clase de 
sgoeios, faltando solo para que las obligaciones del 
litado empréstito adquieran todo el valor que deben 
iquirlr la competente auíorísaclon para que estas 

nedau circular y ser cotizadas en la Bolsa de Madrid 
el mismo modo y forma que lo son loa títulos da la 
inda de aiaas y las obligaciones del empréstito de 8 

¡ilíones de escudos para que fné autorizada dicha Mn- 
icipalldad en 20 de agosto de 1851;
Visto el art. 3.“ del real decreto de 8 da febrero do 

S,'4j por el que se mandó observar el proyecto de ley 
irgánica provisional de la Bolsa de esta capital y en el 
usl se declaran efectos públicos los do ios establecí 
ientoa k quienes se haya concedido autorización para 

lu emisión;
Considerando que el Ayuntamiento de Madrid ha 

ibteiiido la oportuna autorización para llevar ú efecto 
licitado empréstito y la subsiguiente emisión de las 
otcespondientea obligaciones;
Considerando que, según lo prescrito en el art. 2,

,e la mencionada ley, estas reúnen loa requisitos para 
[Ua se consideren efectos públicos, y por tanto son ób­
ito de contratación en la Bolsa,
El Regente del Eeino se ba servido declarar la con- 
eracion de tales efectos públicos ú las obligaciones 

:I empréstito que la Municipalidad de Madrid ha 
levado ú efecto con la casa Erlanger y  compañía, de 
'nrís, y como tales puedan circular y ser cotizadas en 
Bolsa de dicha Villa del mismo modo que los tita, 

los de sisas y las obllgacionees del empréstito do 8 
ilíones, autorlííido en 20 de agosto de 1861.
Lo que comunico ú V. E. para sn conocimiento, y ú 
de que por conducto del Inspector de la espresada 

iolsa se haga eaber ú la Junta sindical de la misma, 
ios guarde á V. B. mneboa años. Madrid 23 de dl- 
ilsmbre de 1869.—Echegaray,—Señpr gobernador de 
ista pro viuda. (tfaceia de ó do tuero do 1370 )
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Por la de Baenaviata: 3 multas de -100 milésimas; 8tc 
ana id. do na escudo.—Total 4 multas, que impor- 
bm 2 escudos 200 miltbimas.

Por la del Congreso: una multa de un escudo.—To­
tal una multa, que importa un escudo.

Por la del Hospital: 6 multas de 400 milésimas; ! 
idem de nn escudo; 7 id. de 2 id.; 7 id. de 10 id,—To 
tal 25 multas, que importan 91 escudos 400 milésimas.

Por la do la Inclusa: 10 multas de 400 milésimas; 7 
ídem de un escudo.—Total 17 multas, que Impor­
tan 11 eíCttdos.

Por la de la Latina: 2 multas de 460 milésimas; 
idem de 2 escudos.—Total 7 multas, que importan 10 
eícudos 800 milésimas.

Por la da la Audiencia: una multa de un escudo,— 
Tolal una mults, que importa un esendo.

Comisaría de carruajes: 5 maltas de 400 milési­
mas; 3 id, de un escudo.—Total 8 multas, que impor­
tan 5 escados.
i Total general 131 multas, que importan 273 esca­
los 600 milésimas.

QIÏISQS MHOS I L A

POLICÍA TJItBAIÎA.

fisíado de ios mulita impuestas por las alcildíae de dís- 
iriio }ipf>r la comisarítt de carrueges durante la se­
mana que Jiña Jioy,

Per la de Palacio; 9 multas de 400 milésimas; 12 
Idem de un escudo; 9 Id. de 2 id.—Total, 30 multas, 
pne importan 33 escados 600 rnll^mas.

Perla de la Universidad: una multa de 400 rnilési- 
4 id. de un escudo; una id. de 2 id.—Total 6 mal. 

as; que importan 6 escudos 400 milésimas.
Por la deljCentro: 3 multas de 400 milésimas;¡l2 idem 

(e un escudo; 2 id. de 2 id.; 9 Id. do 10 id.—Total 26 
guitas, que irqpoTtan 107 escados 200 milésimas.

I Por la del Hospicio: 3 multas de nn esendo; 3 id. de, 
id,—Total 6 multas, que importan 9 escudos.

Por la Alcaldía popular del distrito del Centro se 
han impuesto durante el mes de diciembre último 38 
maltas, qne importan 194 escudos 200 milésimas.

Por la del 0>mgreso 33 multas, importantes 40 escu­
dos 600 milésimas.

Por la del Hospicio se han impuesto 16 maltas, que 
importan 52 escudos 400 milésimas.

Por la de la Indclnsa 65 multas. Importantes 84 es­
cudos 800 milésimas.

Por la de Palacio 35 multas, que importan 101 escu­
dos 400 milésimas.

Y  por la de la Universidad 43 maltas, que importan 
42 escados 800 milésimas.

Según loa partes comunicados por el Visitador ge 
ueral de Policía Urbana, los individuos del Cuerpo 
han presentado durante la semana última las denuncias 
siguientes:

Por obstruir ol tránsito público..............  14
Por vender sin Ucencia..........................  ”
Por encerrar carbón tarda....................... 2
Por verter basuras en las eallea..............  25
Por tender y sacudir por el halcón.........  5
Por faltas do cocheros y carreteros......... 20
Por llenar en fuentes de vecindad..........  2
Por tener portales abiertos sin luz.........  15
Por vender géneros adulterados.............. 3
Por faltas de varios conceptos................ 2

37.—:

966.

573.

478.—:

242.—

430. 
118.

¡56.—

112 . —

286.. 
67.-

T. tal. 08

Además han sido satisfechas siete multas por orinar, 
en la vía pública.

CÉDULAS ELECTORALES.

Lista de los vecinos electores designados por la suerte en 
sesión púhliea celebrada por el B.vcmo. Áyv,ntamie7ud 
en\dc emro de 1870 para eamponer las eomisiona de 
barrios en^rgadas de distribuir las cédulas electora­
les á domieiUo, conforme á Vo prevenido en el artícu­
lo 3,“ del decreto de 30 de diciembre de 1868, ' '

DISTRITO DE PALACIO.
Barrio del Alamo.

290.—D. Gregorio Santos, cajista, Beatas,16, segundo  ̂
207.—D. José Fresno, aguador, id., 9, principal.

268.—:

125.—

165.. 
23.

333,—

225.—

569,—.

319.—:

536.— 

673.— 

607. 

051.'

522. 
410.

H83.-:

532.—

876.—:

.— D. Rafael Aguilar, magistrado, Isabel la Catéli- 
c.a, 25, bajo.

.—D. Victoriano L  psz, broncista, San Igmicio, 3, 
bajo.

Barrio de Amaniel.
,—D. José Quínzo, jornalero. Acuerdo, 10, prin­

cipal,
D. Pablo Eamballo, c.arplntero, Amaniol, 17, 
bqjc.

.—D. Bartolomé Hernández, molendero, San V i­
cente baj.a, 14, bajo.

,—D. Manuel Fernandez, bollero. Acuerdo, 7, se­
gundo. ,

Barrio de Badén.
D. Valoutln Alonso,sastre, plazade Ministerios, 
núm. 5, entresuelo.
D. Francisco Sampayo, cesante, Bailén, 3, prin­
cipal.
■D. Manuel González, curial, Eailén, 3, segundo. 
-D. José González, mozo de estación, Koloj, 11> 
bajo.

Barrio dd Conde Duque,
D. Domingo Fernandez, jornalero, Manuel, 3. 
bajo.
•D. Francisco Maeso, jornalero. Conde Dnqne. 5_ 
segundo,
■D. Antonio Gl mene z, jornalero, Limón, 7, bajo. 
■D. Qnbrijl Rivera, gnarnioionero, plazuela de 
Aflijldos, 5, tercaro.

B ii-rio  de la Florida.
■D. José Castro, jornalero. Pradera del Correji- 
dor, 28,
■D. Silvario Ortega, jorn.alero, Pasen de la F lo ­
rida, 25,
D. Antonio Rico, guarda. Virgen del Puerto, 2.5, 
■D. Benito Terrón, obrero. Casa do Campo.

■Barrio de Leganitos,
D. Enrique Saueboz, propietario; Flor baja, !>, 
principal,
D. Mariano M. Muñoz, comerciante. Legan 1 tosi 
núm. 6, tercero,
D, Roque María Rincón, estudiante, Fomento, 
niim. 38, principal.
D. José Gacha y BAolla, abogado, Leganitos, 
uúm. 33, tercero.

i Barrio de Flaterias. *
D, Manuel Marla Arredondo, jubilado, Calde­
rón de la Barca, 2, cuarto 4.°
D. José Carrera, propietario, Pinza de San Nico­
lás, 25, principal.

-D. Juan Cañas, empleado, Procuradores, 2, ter’ 
cero.

-D. Isidoro Fernandez, empleado, San Nicolás, 
núm. 6, segundo.

Barrio del Principe P io .
•D. Pascual Pina, guarda, Ferraz, 2, boardilla.
■D. Benito Robredo, cantero, Leganitos, 59, ter­
cero.
D. Juan Garda Corriplo, omple.ado. Duque de 
Osuna, 5 principal.
D. Eduardo Rombado, Industrial, Renaz, 1d, 
segundo.

Jiarrio de Quiñones,
•D. Pedro Alvarez, jornalero, Palma baja, 4-!, 
boardilla.

-* ¡ ........ . - s ■ - f J - - -
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361.-

23L-

1016
137

36I

-D . Domingo Monogorí, carífdor, Monaerrat, 24, C4i 
principal.

-D . Estéban Furroja, retirado, San Dimaa, 8, 
bajo.

—D. Jalian Mobellari, pela tuero, Palma baja, 48, 
principal.

Marno rfy Vefijara.
D, Tomás de Arcos, propietario, Oriente, 3, en- 
treeaelo. : - ' •
■D. Manuel Urive, prabitejrA A m ri(g (^  ¡!, b.ijo.
■Ü. José Cirilo Diaü, empleadí, ter-
coro.

623.—Ü, JoHÚ Montalvo, cesante, Vergara 10, se­
gundo.

mSTBITO DE liüKNAVBTA.

277.-1

U7.
.’Í92.

189.­
368.-

Í.30
496

2Í4

8̂5.

5(l-í,

772.

2(1].-

616.­

111.-

170.­
412.-

418,—

33.­

192.­

281.­

366.-

IGU.-

203.­

392.­

136.-

79.­

236.-

E94.-

8 8,-

145.­

267.­

9.­

277.-

183.­
287.-

1.31.­

179.-

1,5.—

172. 
34.-I. 
r>l 1.

83.

206.'

236.

Barrio de la. Jííontcm,
■D, Vicente Saavedra, relojero, Montera, 23, 
tienda,
D. Ant mio Porta, aacriatan, Montera, 27, te;- 
cerf*.
I). Joaó Voi'dosio, cocineío; Montera, 0, cuarto,
■D. Pablo Peletnn, n Montera, -14, tercero.

fínrrio del Caballero de Gracia.
•D. Lidro Lauris, comerciaiito, Caballero de 
tinada, 28, tlend.-i.

-D, José Alvarer, cochero, Cab.alloro de Gracia,
9, cuarto.

-D. M.imid Pinza, jornalero, Caballero de Gra­
cia, .39, b.ajo. ,
■D. Manuel Peroz, ondarin, Peligros, 12, cuarto.

Barrio de Bilbao,
■D. Nicolás de tterrora, banquero, Iníantas, 18, 
principal,
D. Voj.tara Lag ■, zapatero, liifi>nt3s, .30, cuarto.
D. Neme-sio Estiban,■■ empleado, Coatuoilla de 
CiipacMnos, 1,'Cuarto,
-D. Jor.6 García, cochero, Cuafeinilla ds Capuchi­
nos, 3, ouarío.

Barrio ríe la litiga .
-D. .Toaqiijn Mo eadez, tabernero, Olayeí, 1, 
tieudft. ' ■

-D. Antonio Kodriguoz, pintor. Reina, -I, por­
tería.

-D. .Toan Fernandez, repostero, San Migue!, 6, 
cuarto.
-D. Miguel González sirviente, San Miguel, 26, 
principal.

llarrio de San Máreos.
-D. Angel Angulo, jornalero,.San Máteos, 18, 
cuarto,

■D. Pedro Cabezas, jornalero, l ’olayo, 9, se­
gundo. *
■D. líornardü (Jarda, aguaior, Arco de S an ta™ ' 
Marín, 39, bohardilla.
■I). JüH¿ Peroz, camarero. Soldado, I I ,  tercero. 

Barrio i/a Alcalá.
■D. Vicente López, aguador, Alaalá, 41, tienda.
•D. Ftaiicisco Navia, sereno, Alc.alá, 6 y 8, sota­
banco.

■D. Franoiaco Vcloso, portero, Alcalá, 48, ñor- 
toria,

■D. Francisco Chaeon, empleado, Alc.alá, 60, se 
guudo.

Barrio dd ji/ífttratiíe, .

I>. Joad España, inipreaor, Piamonte, 17, prin- 
oipal.

D. .loBdlloigna, GinpIcn(lo,Pi.atuonto, i-.;, cuarto.
-1), Pedro Galvi:>, cesante. Recoletos, 4, segundo,
-D. Miguel Magallen, herrero, Almirante. 3. 
biyo.

Barrio de Belen,
•D. Mautiol Sánchez Toecano, empleado, Bdan,
M, cntrssnolo.
D. Vicente Máreos, albañil, Regueroe, ter­
cero.

■D. Domingo Ramos, j.ardinero. Regueros, 12, 
biyo.

D. Miguel de ía Fuente, cesante, Barquillo, 36, 
segundo.

Barrio de la Libertad.
,—D. José María Nieto, empleado. Válgame Dios, 

6, principal.
D. Eladio de Ochoa, cesante, Gravina, 17, 
cuarto.

—D. P éI íí; Ruiz, doméstico, Libertad, 4, cuarto.
—D. Luis Hernández, cesante, Libertad, 3, segun­

do Interior.
Barrio de la Tlaza de Torce.

,—D. José Escriba, jornalero, camino alto de Ví- 
cálv.aro, C, tqjar.

.—D. José Sanchez, albañil. Prosperidad, camino 
do Hortaleza.

—D. Sebaatinn.-Meco, jornalero, Doña Berengueia, 
6, bajo,

—D. José María Dominguez, portero, Goya, 6, 
portería.

DISTRITO DEL HOSPICIO.

6.32..

40.­

560.-

3:

66.­

129.-

263.­

142.­

389.-

H.5.-

452.­

6-13.-

569.—

533.—

177.­
196.­
393.-

483.­

505.­

436.­

369,-

577.—

Barrio de Beneficeneia.
-D. Joaquín García, sirviente, calle de la Beño-, 
licencia, 2, segando.

-D. Luis Casaui y Cron, coronel retirado, Fuen 
carra!, 93, bajo,

-D. Alfredo Alvarez, periodista, Faenc.atral, 103) 
eiitrosuelo-

-D. Pedro Rodríguez, albañil. Beneficencia, 2) 
boardilla.

Barrio de Vaiverde,

-U, Mateo Cumbre nero, albañil, Val verde, 29 
bajo.

■D. Manuel Piillaroa, del comercio, Valveido, 28 
segundo, - ‘
■D. Ramón Tarol Aliga, caniarero. Val verde, iO, 
portorf.a.
D, Eduardo Sobrado Rudnguas, abogado, V.al- 
verde, 30 y 32, segundo. “

Barrio ile Seriían-Gortés,

■D.Saníhigo Giménez Ballesteros, portero. Her" 
taleza, 81, portería.
D. Manuel Palacios, cesante, Hortaloza, 53, piln. 
cipal.

-D. Francisco Blanoo, estudiante. Hortaleza, 112, 
bajo.

■D. Bautista Davo, esterero, Heman-Coríés, 14- 
tienda. '

Barrio del Bceengaño,
D. Benito Alenson y Blanoo, carpintero. Travo, 
sia de la Mata, 3, tienda, -

-D. José Fernandez y Fernandez, sirviente, Hor, 
no de la Mata, 12, segundo,
D. Antonio Saco Quiroga, comerciante, Horno 
de la Mata, 19, tienda.
D. Antonio Guallar, cesante. Luna, 7, priu 
cipal.

Barrio de Fda¡/o,

D. Santi.3go Saviedas, jornalero, Arco de Santa 
María, 18, bohardilla.
■D. Rosendo íáamora, cesante, Pelayo, 61, cuarto 
D. Pedro Corral, carnicero, Pelayo, 69, bajo.
■D. Domingo Fernandez, esquilador, Pelayo, ,50i 
tienda.

Barrio de Smta Bárbara.

■D. Féliz Arnaz, empleado, Santa Brígida, 23 
segundo.
■D. Edoardo da Cárcer, cesante. Plaza de Bantg 
Bárbara, 2, segundo.
D. Francisco García y Freiro, mozo de cuerda 
Santa Brígida, 17, cuarto,
D. Juan Guülea, vidriero, Santa Agueda, 4, 
boardilla.

Bai-rio de Fuencarral.
D. Mariano Casado, camarero, Farmacia, 5, 
cuarto.

203.­
131.-

-D . Luciano Diez y Maroto, sirviente, Farmaci 
12, principal.

-D . Pedro Rivas y Gay, comisionista, Fuenes 
ral, 17, púucipal.

-D . Francisco Coga y Andrés, propietario, [’n 
macla, 3, bajo.

Barrio del Barco.

-D. Ramon Mariano Gutierrez, cesante, Bare* 
17, bajo.

-D. Tomás Guzman , empleado , Barco, 37, s 
gando.

-D. Antonio Oscaríz, zapatero. Barco, 2-1, pat¡(
~D. Antonio Maria Perez, albañil, B.srco, 
bajo.

Barrio del Gohnillo.

23S.-

198.­

18.­

,594,-

1273,'

Í039.
236.

1414.—

D. Paulino Moreno, cerero, Hortaleza, udtn.lú 
tienda.
■D. Faustino Rodriguez, chocolatero, Horbls 
za, 43, segundo.
-D. Felipe do Puellea Alvarez, propietario, Hot 
taleza, 6, tercero,
■D. Vijente Garrido, carbonero. Arco de Saiif 
María, 15, tieuda.

Barrio de Chamberí.
.—D. Domingo Carretero, jornalero, Santa Ea 

gracia, 25, segundo.
,—D. José Pint iro, carpintero. Beca re do, 13, bijo| 

D. Fernando Sagüeiu, pintor, Cardenal CIéüí 
ñeros, 14, principal.
D. Alfonso Tomás, .albañil, Santa Felicisiní 

17, bajo.
DISTRITO DEL CENTRO.

!8

11

508.­
185.-

708.­

127.-

36
533.­

62.­

559.­

121. -

Barrio de la Abada,
-D. Bartolomé Ruiz, cestero, Salud, 15', bajo.
-D. Gaspar Siles, molinero. Plazuela del Cirmf 

núm. 1 y 2,,segando izquierda.
~D. José Godinez, espendedor de granos, Trc 

Cruces, -1, tienda, .
-D . Hilario Diez, jornalero, Abada, 20, boardillá 

.Bilí7 /0 del Arenal,

-D. José Miraa, jorualero. Hileras, 4 daplieadt 
sotabanco. f t

-D. Mariano Piodriguez Gómez, comercñinte, Ati 
nal, 27, tienda.

-D. Santiago Gaueedo, carbonero. Hileras, IS 
tienda.

-D. Guillermo Alderete, empleado, Arenal, 
cnarto, izquierda.

Barrio de Bordadores.

O

485.­

157.-

446.­
393.-

-D. Alfredo Lambriní, peluquero, Mayor, 3i 
tieuda,

-D. José Bermejo, mozo de cuerda. Bordadores 
14, boardilla.

-D. Antonio Rubio, empleado, Mayor, I6,cnartc 
-D. Manuel Mataliana, bordador, Mayor, 37, ss 
gundo, izquierda.

Barrio de las Bescahas.

159.­

122.­

356.­

403.-

526.—

124.­
354.-

593.—:

D. José Fouscade, Plaza de Celenque, 1, tercer 
derecho.
D. Autouío de Cárdenas, cesante, ConchM, J, 
y 4, principal.
D. Valentin Fernandez, portero. Plaza de Nit¡ 
Ion, 2 y 3, portería.
D. Luis Moreno Parez, abog.ido, Tatúan, 9,® 
gando.

Barrio del Espe¡o,

■D. Francisco de B o neta, músico, Mesón de F< 
ños, 17, principal.
■D. José BodrJgiez, molendero. Espejo, 4, toj“ 
■D. Francisco Cuesta, correo de gabinete, Esa 
linata, 6, principal.
D. Eusebio B.allesteros, espendedor de vEc 
Costanilla de Santiago, 6, tienda.

L fin*. Â/5 k «• '5'iT " I É ' Ci'A y u n t a m i e n t o -d e -  M a d r i d
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50/

53,

32.'

ài.-

31.

1.

Í4.-.

37.—-

il

yi,

3.— ,

70.—

Barrio de Jacometreto.
D. Eamon Sánchez, notarlo, Jacometreío, 35, 
coarto.

-D. ilanuel Carrasco, propiaUrio, Jacometroso, 
44, tienda,

-D, José Fernandez y  Fernandez, tabernero, Jaco- 
metrezo, 1, tienda.

-D. Felipa Meaanza, cesaute, Jacumetrezo, 51 
principal izquierda.

Barrio dd Bodigo,
■D. Francisco Fern.aaiez, tabernero, Preciados, 
C3, tienda.
•D. Tomás Felequia, sirviente, Postigo, 2, prin­
cipal interior.
D. Víctor Rosas y Azuela, empleado. Postigo, 19, 
segando.
■D. José Camacha, curial, Veneras, 2, segando 
derecha. _

Barrio de Brirn,
•D. Joaqnin de Llaguno, dependiente, Costanilla 
de los Angeles, 20, principal.
■D. Jnan Antonio Polo, cochero. Bala, -1, cochera 
•D. Migad Perez, ces;inte, Plaza de Santo Do 
mingo, 7, boardilla. ,
D. Jerdnlmo González, sierviento. Bula, 4, se. 
gando derecha.

Barrio de la Pueria dd Sol. ■­
■D. Roberto C.as.as, jornalero, Preciados, 16, so- 
btbanco.
D. Domingo P’eriiandez y Rodas, comerciante, 
Preciados, 13, tienda,
■D. Josií de Calle y Reyes, cesante, Pi;et!Íado3, 7̂ 
tienda. /
■D. Pedro Prndenclo Ascorbe, pr^bitero, Pre 
ciados, 17, tienda. J

Barrio de Silva, I .
■D. Felipe del Valle, cantero, jáilva, 34, cuarto, 
■ü. Ramon Castellano, abngádo, Silva, 44, prin­
cipal. ' . ^
■D. Rafael Moii¡»^, casante, Tadescos, 36, prin 
cipal.
■D. JíWqüiu Mflueudez, zapatero. Callejón da Tn, 
deseos, 8, principal.
DISTRITO DE LA  UNIVERSIDAD.

i73.

189.
153.
i46.

123

Barrio del Pea,
D. Manuel Cano, colorerò, calle del Pez, 13, 
cuarto.
■D, Roque de Lara, zapatsro. Pez, 21, cuarto.
■D. Cipriano da Boneto, casante. Pez, 2, prín 
cipal,
■D. Jcaé Guirado, estudiante, Pez, 16, prin 
cipal.

Barrio de Colon-.
■D. Francisco Cao, prestamista, Santa Bárbara 
6, principal.
■D. Lázaro Gaiindo, dependiente, Santa Bárbara, 
6, principal.

-D. Calisto G.arcía, confitero. Colon, 5 y 7, tienda. 
-D. Venancio Gomez, jornalero, Santa Bárbara, 
4, boardilla.

Barrio de la Estrella.
-D. Luis Lopez, abogado, San Bernardo, 21, ter 
cero.

-D, Fernando Orueta, ayudante da obras, San 
Bernardo, 23, entresuelo,

“D. Alejo Longo, jornalero, Estrella, 17,boar 
dilla. ■

,—D. Josd Fernandez, trapero, Justa, 23, prin 
cipa!. _

Ba>rio de Bizarro,
—D, Andrds Perez, Madera Baja, 13, bajo.

D. Lácas Aira, litógrafo. Lana, 21 y 23.
I—D. Francisco Fernandez, mozo do cuerda, Ctn^ 

á'erde, 6, boardilla.
.—D. M igjel Reqnen, jorniilero. Panaderos, 13, 

tercero, -

Barrio de Daoiz.
253.—D. José Lesnuas, coronel retirado, 3;m Be nar­

do, 53, pricipal.
290.—D. Celedonio Isidro, c.arpiutero, San Benmrdo 

63, portería.
322,—D. Domingo UUoi. sereno, S.an Bernardo, 30, 

bqjo.
337.—D, Manuel Arroyo, albadil, San Bernardo, 80,! 

tercero,
-Burí-io del Escorial,

230.—D. Telesforo Aguado, jornalero, Madera Alta 
33, bajo.

316.—D. Jalian Francisco Lopez, empleado. Molino 
de Viento, 23, bajo. ’

20.—D. Francisco Requena, empleado, Madera Alta, 
29, cnarto. _

417.— D. e l o mente'Fernandez, ebanista, Escorial, 14, 
bajo.

Barrio dd  Buhio.
22.—D. Martin Manso, carpintero, Tesoro, 7, bajs>. 

1008.—D. Manuel Gonzalez, impresor. Espirita SantO; 
12, tercero.

334.—D, José Meuendez, vendedor, Minas, 8, bajo.
699.—D. Cosmo Carrion, empleado, Rubio, 2, boar 

dilla.
Barrio de la Correderà.

533.—D. Josú Suarer, cochero, San Vicente Alta, 16; 
bajo.

178.—D. Felipe Hualde, empleado, Palma Alta, 2, du­
plicado, principal.

452.—D. Miguel Delgado, jornalero, San Vicente Altai 
6, duplicado, brardllla.

1067.—D. Rufino Gonzalez, jornalero, Velarde, 20, 
bajo.

Barrio del Dos de Mayo.
1296,—D. Nicolis Sauz, jornalero, Santa Lucía, 12 

bajo.
776.—D. Maliton García, jornalero, Costanilla de San 

Vicente, 6, bajo.
868.—D. Ramón del Hiño, jornalero, San Vicenta Alti» 

33, cuarto.
805,—D. Víctor Aman, empleado, San Vicente Alta- 

37, segundo.
Barrio del Campa de ffuarcíia.v.

61.—D. Manuel Fernandez, voudodor. Real, 11, boar, 
dUía.

819.—D. Angel Muso, zapatero, Mala de Francia.
.390.—D. ylndrés Jurado, cesante, Alamillo, 23, bajo- 
080.— D. Manuel Suez, jornalero, Mala de Fr.ancia, 31̂  

bajo. _________________

FONTANERÍA  Y  A LC AN TAR ILLAS .

Obras y servicios ejecutados por el Eamo de Fontanería 
y Aicardarilias, ai la Jíuiana del 2 oí 8 di enero 

■de ]S70.
LlilP IEZA  DE v ia j e s .

Se continúan limqiiando las miQ.os y atageae dol vñye 
alto del Retiro en la cabeza del mismo, el otro lado 
del bosque da Chamartin.

LIMPIEZA DE FDENXEH.

Loa operarlos de la Visita se han ocupado en la lim­
pieza da laa fuentes vecinales, y do parte de los abre 
vaderos.

FDENTBS VECINALES.

Se ha terminado la coloc„eion de la cañería que ha 
de surtir de aguas al abrevadero provisional sito en la 
Carretera de Andalucía y la que las conducirá á la 
W nte de hierro fundido, que se ha colocado en la cal 
zade del Puente de Toledo, ála derecha del Camino de 
Carabanohel; habiéndose terminado también la arqui 
lia de reparto de dichas aguas, situada próximo á esti 
último punto.

OBRAS.

En la calle del Sordo, esquina ála de Fiorldablanea 
se están egecntando las obras neoeeatias para acometer 
á la alcantarilla general la mina del viaje bajo Abro 
ñigal que pasa por este sitio, con el objeto 4 e evitar el 
que se llene de agua, la ocal penetra por el buzón do la

baj.ada colocada en la calle del Sordo, impoaíbilitando 
la entrada en ta referida mina por dicho punto, ha. 
bióndose ejeoitsdo trabajos análogos on ol trozo de 
mina que pasa, por I.i Ttavesía do la Criiz .VeraP, para 
Impedir el que las aguas sobrantes se estauqaenou ella, 
produciendo filtraciones on la coeva do la casa, c.alle 
Ancha do San Eeimrdo, núra. .50.

Eu el sitio ííama-io de CuRro y contiguo al .arrojo 
de la Calaver.a, sp han tapado doa cuevas que existinn 
cerca dsl vñ-yo bajo Abroñigal, para eritar el que se 
albergasen en ellas personas do mal vivir, según tnnv 
oportunamente indicó el señor Alcalde de CaniUas, cn 
una coni tnic.acion i|Ue con este motivo remitió s la 
oficina del Ramo de Fontanería.

Se La cogido una rotura que tenia la ciñería qufi'paKk 
por La calie do .Alcalá y q la coudnca las aguas que sur­
ten la fuente de Gíbelos, y la cual produci-i una filfr.a 
cion e)i diuba calo’, cerc.i d-i lara’ia doiiomioada ins­
pección de Milicias.

So ha rebaiaio hasta la rasante dol terreno, ol caiií- 
roto número 0 del viaja llamado de paj.aritos, por ba- 
Ihvrse m is alto que aquella y haberso arruinndo la fá­
brica del referido pozo/

So han reparado -l.aa rotaras qua tenia ol clsno do la 
fuente sita en la plazuela de Santa A-a, y el tambor 
do distribución do la íuanta de los Campos EHa..os.

Por la i'.aUo do Lops deá'oga, mimi del viaje luyo 
Abroñig.al, y por la dol Acuerdo, mi -a del de la Alcu­
billa, se continua el vestido de 1‘ábri .a do ladrUlo, y 
por la de Hortaleza, so siguen countruyondo en la mina 
del viaje alto A'iroñiga), las escalinatas para el cómodo 
íwceso 011 la miiia, interceptado, como antoriorraoi-to 
so ha dicho, por los tubos dohiun-o q lO sirven deaco­
metimiento á laa casas do dicha calley iprn atraviesan 
á poqnoila altura la mina dei citado viaj-*.

So ha terminado un bastidor para una de las venta­
nas del caartemio doáLÍnado á la vigilancia da alcan­
tarillas, y se cot.tinaan liacìemlocajoues pars, los guar­
das de esto tamo, los quo se- Cvlocarán on los sitios 
donde se crean necesarios.

fid hm aguzado todas Us herramientas pertenocion 
tes al ramo do Fontanaria y Absorvodor&s y ae ha co­
locado olcaño y puorteciUa de registro, en la fuente co­
locada, ségúu antes so ha indicado, m la ca rada del 
Puente de Toledo á la dorecir i dd camino do Cnrabaii- 

ohel.
Se ha coiiclnido iin pilondllodepicdr para las rúen- 

tos de hierro íniidido, y se está construyendo otro para 
diclio objeto; habiéndose dado principio á un Imzon 
para los pozos de bajada á las alcantarilla», otro para 
la arquilla do r'parto situada al otro lado dol P.totito 
de Toledo, y terminado uno para la bajada do registro 
de la fuente sitaad.a cerca do la citada arquilla y tm 
buzón abaorvedero.

AUSORVEDEltOS.

Se cnntiuáan las obras para la omiatruolon de un 
pozo ab.rorvedero en la Plazuela dol Progreso esquina 
á la callo de Barrio nuovo, habiéndose terminarlo los 
que se estaban haciendo; uno on la calle do Otie,.ta 
esquina á la del Hurallladoro y otro en la calle do Son 
Pedro uúm. 2; y en las callos de los Royes y dol Car­
bon, se ha dado principio á la ejecución da dos pci»fl 
ds bajiidaá bs ai canta ri lias, para el mejor servi- bi y 
comodidad en la vigilancia de las mismas.

ALCANTAIIILLAS.

Las cuadrillas de vRiUncia y recorrido, h.an eontl- 
nuad'i prestamio sn servicio ordinario, y alguno es­
traordinario con motivo da quejas producidas por ve­
cinos de ciertas todañiades, en que se tenían sospechas 
da estarse egeoutando trabajos subterráneos de mala 
índole; resultando de ios rccouucimientos que con este 
objeto se han practicado, no presentar-so indieio alga- 
no de sor fnndadae la 1 sospechas que motivaron laa re­
clama cieno i do que se-ha hecho mención anterior­
mente, ■

r e o o k o c im iI':n to  d e  v ia j e s .

So han reconocido por la visita, lasminiiíiáí los via-'



BOLEIIN DnCLàL DEL AÎUNTAJttlESTO.

jeJ alto Abrooigal, bajo del Retiro, Alci^Uia, Pajari- 
toi y faente d í H Esina.

ItKCLAMACrOJríííl FOB PALTA DB AOÜA.

Ndtandosa falta ó eecoflez de agoa, cn laa casae calle 
del Prado ndm. 28, Carretaa 14, Oodaceroa u , Barrio 
naero 12 y Palma 8, aegan avleoB recibidos en la ofici­
na del ramo de Fontauerin, y recooocldas las toman de 
die lias canas rennlta; qae las' cit^trd primerae estaban 
corrientes por Madrid, procediendo la .falta de susca 
ñerlan p.ni*l icalar os por hallarse rotan d en mal espado 
do conservación, y la de la última estaba obstraida 
corrlgiéndoao inmediatamente este defecto ;;or la vi 
sltn.

I-ICENCIA PARA AGBIROALAS,

Se ha concedido Ucencia á.Tulian Boto, encargado 
do las obras do Fontanería do las casas, calle de Atea 
l& mim, .1!; moderno, lo  aiitigao, m.anzana 272 y calle 
da S.'m (Jayetano núm. 4 moderno, 2f) antigao de li 
manrjUia 72, Uconcla para abrir calas en dichas callos y 
rcpsifir las cariarías que conduces las agaas potables & 
las citadas casas, y con el mismo objeto, se ha conca. 
didü l ceiioia á Manuel liamos íoatancro encargado de 
1«reparación de la oañoria particular, qno pasa perlas 
calles da León, Atocha y Han Sebastian, y que o onda ce 
las aguas poUbles al hospital do Monserrat, situado 
en la caUo de Atocha núm. 87 nuevo, 12 viqjodola 
r̂Janzf̂ nll 2.87.

DISPtySiaiONES RELATIVAS
X LO S A L M A C E N E S  DE P E T E Ó L E O .

Artículo 1.“ LosaceitesmiaeraleSjUaturaleayarti- 
Soialas, no podrán expenderse como ; rodnetos propios 
para el alumbrado, sino con la condición de qne, calen 
tados á la temperatura do 33“ centígrados, no emitan 
vaporea i nil amables al contacto de la llama de nna ce 
rllla.

Art, 2.“ El depósito de aceita mineral parala ven 
ra al por menor, no podrá exceder de 30 litros, enten 
diúndoae qne i toaerá doblo responsabilidad sobre aquel 
industrial cn cuyo depósito  ocu rriese algún EÍniestro 

por la falta de celo ó  exceso deí líquido almacenado-
Art. 3.“ E l local ó cuarto del depósito deberá sej. 

fresco, ventilado y con luz natnfal, y aislado de las 
habitacioces ó separado de las estancias habituales de, 
las personas, y del paso frecuento y continuo. Este lo 
cal no podrá c.inteuer otras sustancias combustibles ni 
estar en comunicaeiou inmediata con otros qne las que
contengan, y se dispundrjn de modo que aunque se 
derrame el líquido, no pueda correr fuera de él. El j.aa mojadas son preferibles al agua para apagar 
lugar del depósito llenará las condiciones que exige 
el arfc. 130 da ios Otdi;naKz.us municipales; estará cons­
truido coa materias incombustibles, y en todo ofro

2. * El depósito de las lámparas en qxe haya dec 
marae aceite mineral deberá contener mas del qq 
pueda ordinariamente conaumir en una noohe, cot: 
objeto de que nunca pueda quedar en seco miantj 
estú ardiendo la mecha.

3. * Deben preferirse las lámparas de cristal ó 
celaua, porqne en ellas puede mas fácilmente oh 
varss la cantidad de líquido que contienen, pero 
paredes de dichas lámparas habrán de ser grues 
los pies anchos y pesados, para disminuir las p ro h a | 
lidades da que pueda caerse la lámpara y verterse; 
consigaiente el liquido contenido en ella.

4. “ Cuando se observe qne está á punto de eonJ 
mirse el aceite de la lámpara, se apagará ésta, dojial 
la enfriar antes da abrirla para volver á llenarla.

Si se rompiese el tubo de la lámpara :̂ e dehj 
apagar esta inmediatamente, á fin do impedir qne t 
de.ad ŝ la gaarnícionea ópisras de metal, se evaporil 
una gran parte del aceite de 1.a lámpara, dando lagil 
la esplosion de la misma.

6.* La arena, la tierra, las cenizas y hasta las mj|

LIO UNCIA l'AJtA LlMl-IA DE ATAEOKA3.
So ha concedido á D. Félix Falmeiro, dueño déla  

c.isa oallodel Salitre, núm. 18, y á  D. Manuel Gonzá­
lez Sorratio, ndmínütr.idor|de la finca núm. G4 de la 
calle del Caballero do Gracia, Ucencia para limpiar log 
pozos y atargana do aguas íjimundns de los citadas pro. 
piedades,

INFORMES.
Se hau iiifoimado las solicitados y antecedente reía 

ti vos á dutacionos de agua de gracia de las casas si 
guientes; [’laza do las Córtes, núms. 1, 2, 3, y 4 antL 
giios, mituzmi.a 231. Colegio de San Antonio de los 
rortuguoses sito en la calle do la Tuebla, núm. 20, 
con nooe.mrio3 á la do l.u Ballesta, núm. 9, y Correde 
rn, mim. lü, sofialad» con el núm. 1 antiguo, déla  
manzana 371. Callo de Alcalá, dúnis. 14 y le moder­
aos, manzana 2ü.i, Callo del Desongafio, núm. 2fi, con 
vuelta U a del Olivo, núm. 40 mador, o, 1 antiguo, 
manrana 3til, Callo dol Pez, núm. ti moderno, con 
vuoit i á la del Molino do Viento, nú n. LÍ inodorno, 
3 antiguo, munzatu 449. Callo do Cirretas, núm. 41 
moderno, ooiivuoltaá la pinzi del Angel, núm. 1 
callo di'la Cruz, mims 44 inodorno, I antiguo, man 
zana 2(18. C.illu dol Almirante y Royos alta, núm. 2 
moderno, manzana 27D. Callo do To ldo, nÚm. ü au ' 
tiglio, 12.% moderno, manzana 99. Callo del Hiimina 

iu\m, 18 iiiülW iio 1 antiguo, manzana 107. Ca 
lio do Alcalá, núm. 74 modorno, 4 antlg.'o, manzana 
2/.1, onn vuelta á la du Traglneros, núm. 2. Galle Ma­
yor, núm. ! antiguo, manzana 4 ¡0. Callo do la Reina- 
núm. 14 moliTUo, 2 aniigno. manzana 290. Calle de 

arrio Nuévo núm. 12 mod.nm, 2l an iguo. manzana 
ino. Calle do las Urosas, mim. 11 moderno, 21 y 22 
antiguos, manzana IBü. Calle dola Cruz.ada, núm. 3 
moderno, l antiguo, manzana 427. Calle de Barrió 
Nuevo, imm.3 moderno, 29 antigoo, manzana J.ósf. 
Calle del Sacramento, mim. 1 moderno, 1 outigao, mn¿- 
.^Iiíiiai. Callodü Legaiutos, núm. 48 moderno, 7 an­
tiguo. maii/nna r,;i2. Callo do SauMantoo, iiúm. 1 auó 
vo, con vuelta tm osqulua á la do Fuencarral, mim. 8(1. 
manzana 33.Ú. Corre lera de Sun Pablo, núm. 14 mô " 
derno, r, y 7 antiguqa, maiizutia 37«. Plaza del Aiigeb 
núm. 10, con vuelta á la de Atocha, mim. 33 mode*.

casi, las maderas aparentes habrán do cubrirse con 
una capa gruesa ó dos, do guarnecido ó chupado do la 
drillo.

Art. 4." Los depósitos podrán alumbrarse durante 
la noche, por lúa artificial fija, oobiorta de cristales y 
situada lo mas b jos posible de lae vasijas que conten 
gan los aceites minerales.

Art. G.° E l líquido se conservará en vasijas metà 
licas, horméticAmente cerradas, y con ios grifos nece 
'arios para el servicio.

Art. 0.“ Ee el lugar del depósito ó cerca de él, se 
tendrá una cantidad de tierra ó arena fina proporciona­
da A la importancia del depósito, y destinada á absor­
ber los escapea del liquido ó .á extingairlos si se iufl i­
masen.

Art. 7.“ El líquido se conducirá desde la fábrica 
almacén al lugar del depósito para la venta al por mol 
unr, en toneles ó barriles de parados gruesas, armados 
con anchos y fuertes aros da hierro.

no, 10 y n  antiguos, dola m.amtima J34. Caballero dh 
Gracia, núm. 33 nnderno, 32 antig o, mauzua.a 289' 
liaza do Sun Andrés, núm. 21 modorno, 1 antiguo 
m.anzaua 129̂  y Garroi'.i do San Gerónimo, núm. 21 
«ntjguo, 4« moderno, do la manzana 22.

D18PO.SICI0KU3 RELATIVAS AL 030 Y  KMJ.-LEO 

DEL 0A8 MILLE.

Son aplicables A la venta de este liquido las genera 
les dictadas paca el aceite petróleo, con las modifica­
ción e.s BÍguíentus:

1. " La cantidad de gaa mille que podrá tenerse en 
loe establecimientos no podrá eaceder do 30 litros.

2. “ Queda terminantemente prohibida la venta dol
gas nillle durante la noche. '

3. * So prohíbo el entrar con luz artificial en local 
en que so oucuontro el gaa^mille, pero dicha habitación 
podrá estar alumbrada por luz que esté en una plaza 
contfgiia y que penetre en el local por una ventana de 
un solo vidrio perfectamente masticado.

Almacenes al por ma¡/ar fia acclies mineraleít. 
Queda prohibido todo depósito de mas de ICO 

de petróleo y 50 do gas milla en oí interior da la pobla' 
cion.

Los depósitos al por mayor so situarán en has afue­
ras y á distancia do mas de 20 metros de todo edificio 
habitado.

Deberá übsarvarse en dichos depósitos lo dispuesto 
en los artículos 3.“ y 0.“ referentes al aceite ^e petró­
leo, yla  disposición 3,* relativa al gas millo.

codfuego producido por los aceiies minerales en 
bastion.

7." En caso de ocurrir qnemaduras será bueno h: 
[a llegada del médico, aplicará las partes quema 
aR'odoii en r.ama para que impida el contacto del ni

Ha sido autorizadÓ para despachar las msdiciq 
prescritas por el cuerpo facaltativo á los pobres sea 
ridos por la Beneficencia municipal, el farmacénfil 
D, Joeó Palacios, establecido en la plaza de Topij 
(antign.a do Santa Ana), núm, 9.

PA R T I RO OFICÍAL

En el mismo din, se acordó dejar subsistente la pnl 
mltiva rasante de la calle de Jorge Juan (barrio de f 
lamanca). ‘

Ikstbucciones 1‘Ara el uso de los aceites
MINERALES.

1 .* El aceite da petróleo para ser apb'cable al alum' 
brado no debo .arder por el contacto de una cerilla iu-
.flamada Para cerciorarse de seta propiedad sevierté e 1 Sr. D. José >f. dcGaldo ha vuelto á eucarísr- 
im poco do proMleo en im plato y se toca su superficie de las importantes funciones ûa e tieno encoineDi  ̂

Ia Uanift de uaa carilla, y siendo el pretóleo de daa el AynntAmíento popular, 
buena calidad no solo no ae encenderá sino que ap.aga- 
xá la Ihim» ai se la Iníroduco en el líquido.

Por el ministerio de la Gkíbern.aclou so había veail 
satisfaciendo cOm regnlaridad basta 30 de julio úll 
mo, ai E.xcmo. Aytt.ot.amientó popular do esta vilb,I 
cantidad de cinco mil escudos por dozavas partes, ' 
concepto de aubvenoion para Jas casas de socorro.

Desde la citada fecha, todos'Jes gastos que ocaai 
nan estos benéficos asilos corren esolnsivamente á í 
go del Municipio, supuesto que ha do^parecideo 
presupuesto general la partida destinada para soibr 
cion de es,tas casas.

Nueva y gravísima dificultad, como se vé, para 
Aytmtamiento, qne sin recaraos y rodeado da sprj 
miantes obligaciones, tiene que apelar á esfuerzos( 
trordiuarlos par.a cubrir los gns'os y para no dql 
desatendido-servicio tan importante como el qaeí 
afecto á las cas s de socorro.

Los que sin .atender á esta situación escepcienal, 1 
que sin rapársr todos loa inmensos compromisos qd 
tiene sobre sí el Municipio, vienen pidiéndole nneiJ 
f  mayores sacrificios, comprend-au cuando menos qn 
la c.arga es demasiado pesada, y  que se hace todoí 
posible por cumplir c m las atenciones qne pesan sil 
bre el presupuesto Muv.cipal.

En el lugar correspondiente comenzamos hoy áp  ̂
blioar la lista de los veoiuos de Madrid á quienes 1 
c.abldo en suerte el a'uxiliar la comisión nombrada psij 
el re-arto da hs nuevas cédulas eleotoralss.

De las cuentas que con referencia al último semesín 
ha rend'do el interventor del ramo de píaseos y arbola 
do, resnlta habsr ingresado en la depositaría por veolj 
de maderas, leños é indemnización de daños cansndof 
la c.mtldad de 1.42S escudos 275 mils.

En la sesión del dia 30 de diciembre so acordri; 
el Ayuntamiento el anunciar la subasta de las maden 
necesarias para la constmccim del edificio qne,« 
destino á intervención de paseos y arbolados, ae váil^ 
vantar en el Campo de Gor.rdias.

UADEID: 1869,—Imp. ée EL IMPARCIAL, Plaza deMatutí.l
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